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INSTITUTO [LECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABMO DE IÁ COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

i

ido las doce horas del día veintidós de mayo de dos mil veintiuno, de 

idad con el articulo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
GUERRERO 

OMISIÓNq 
¿no Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

Y DENf a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Décimo Quinta 

Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de 

la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y 

Denuncias de este Instituto y de los Consejeros Electorales Edmar León García y 

Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la misma, el ciudadano Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, así como la ciudadana Azucena 

Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso 

Electoral, en su carácter de Secretaria Técnica de la Comisión aludida, a efecto de 

desahogar el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo Plenario 

021/CQD/22-05-2021, sobre la procedencia de medidas de protección a favor de la C. 

Eneida Lozano Reyes, por presuntos actos que podrían constituir Violencia Política 

contra la Mujer en Razón de Género, relativo al procedimiento especial sancionador 

con clave IEPC/CCE/PES/03912021. 3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación 

del proyecto de Acuerdo Plenario 0221CQD122-05-2021, sobre la improcedencia de 

medidas de protección solicitadas por las CC. Jessi Gutiérrez Rodríguez y Petronila 

Gatica González, por presuntos actos de Violencia Política en Razón de Género, 

relativo al procedimiento especial sancionador con clave IEPC/CCE/PES/04012021. 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medida 

Cautelares ACUERDO O23ICQD/22-05-2021 que emite la Comisión de Quejas 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

IEPC/CCE/PES/025/2021, formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada por 

el ciudadano José Luis Delgado Garza, representante propietario del partido 

MORENA ante el Consejo Distrital 4, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero, en 

contra de la Universidad Autónoma de Guerrero por vulneración al principio de 
Página 1 de 13 



* 
lE ic 
GUERRERO 

INSTITUTO [LECTORAL. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABMO DE L COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

¡dad en la contienda electoral en favor del ciudadano Ricardo Taja Ramírez y al 

-adano José Alfredo Romero Olea, por culpa in vigilando, al ciudadano Ricardo 

1  ERRamírez por vulneración al principio de equidad en la contienda electoral para 

Rción personalizada y el Partido Revolucionario Institucional por culpa in 
COMStÓN DE. QUEJAS 

DENu1Id0. 5. Analisis, discusion y, en su caso, aprobacion del proyecto de Acuerdo de 

Medidas Cautelares Acuerdo 0241CQD122-05-2021 que emite la Comisión de Quejas 

y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

IEPC/CCE/PES/031/2021, formado con motivo de la queja yio denuncia planteada por 

el ciudadano Isaías Rojas Ramírez, en su calidad de representante propietario del 

Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en contra del ciudadano Gilberto Solano Arriaga, 

candidato por la coalición PRl-PRD para Presidente Municipal de Tlapa de Comonfort, 

Guerrero y los partidos políticos de dicha coalición. 6. Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares acuerdo O24ICQD/22-05-

2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares 

solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/017/2021, formado con motivo de la 

queja y/o denuncia planteada por el ciudadano Emilio Chavarría Díaz, en su calidad 

de representante del Partido de la Revolución Democrática, en el Consejo Distrital 

Electoral 02, con sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a través del cual 

interpone queja y/o denuncia en contra de los ciudadanos Norma Otilia Hernández 

Martínez, candidata a Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero, C. Félix Salgado Macedonio y el partido político MORENA, por 

presuntas violaciones a la ley electoral (Art. 283). 7. Análisis, discusión y, en su caso,t  

aprobación del Dictamen con Proyecto de Resolución 02/SE/CQD/22-05-2021, que 

emite la Comisión de Quejas y Denuncias por el que se aprueba el proyecto de 

resolución respecto del Procedimiento Ordinario Sancionador con número de 

expediente IEPC/CCE/POS/003/2021, iniciado en acatamiento a lo ordenado por el 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero en el punto resolutivo primero de la sentencia 
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#emitida en el expediente TEE/PES/005/2021, para resolver la presunta propaganda 

ésonaIizada a través de programas gubernamentales exclusivamente sobre los 

- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la Comisión 

señaló: bienvenidos a esta Décimo Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, Consejeros Edmar León García, Amadeo Guerrero Onofre, 

Secretario Ejecutivo, Coordinación de lo Contencioso Electoral, bienvenidos a todos y 

todas, agradezco su disposición para atender estas sesiones de trabajo. Bien, ahora 

solicito a la Secretaria Técnica proceda a realizar el pase de lista correspondiente y 

en su caso hacer constar el quorum legal para sesionar válidamente.  

- - - - Acto continuo, atendiendo la indicación la Secretaria Técnica de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, informando que se encontraban presentes la 

Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, así como los consejeros Edmar León 

García y Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, así como el Secretario Ejecutivo, por lo que en términos de lo dispuesto 

en artículo 50 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se verificó el 

quórum para sesionar legal y válidamente. 

- - - - Por lo que una vez hecho constar el quórum legal para la Décimo Quinta Sesión 

Extraordinaria, la Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, declaró formalment 

instalados los trabajos de la misma y solicitó a la Secretaria Técnica diera cuenta a 

los integrantes de la Comisión el orden del día propuesto para esta sesión.  

- - - - Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica dio cuenta de los puntos 

propuestos, consistentes en: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. Análisis, 
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ano Reyes, por presuntos actos que podrían constituir Violencia Política contra la it Si 

GUERRERd 
C0MSIÓN DE 

jCEIPESI039/2021. 3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

Y DENUNQMjecto de Acuerdo Plenario 022/CQD/22-05-2021, sobre la improcedencia de 

medidas de protección solicitadas por las CC. Jessi Gutiérrez Rodríguez y Petronila 

Gatica González, por presuntos actos de Violencia Política en Razón de Género, 

relativo al procedimiento especial sancionador con clave lEPCICCE/PES104012021. 4. 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas 

Cautelares Acuerdo 0231CQD122-05-2021 que emite la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

lEPC/CCE/PES/025/2021, formado con motivo de la queja yio denuncia planteada por 

el ciudadano José Luis Delgado Garza, representante propietario del partido 

MORENA ante el Consejo Distrital 4, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero, en 

contra de la Universidad Autónoma de Guerrero por vulneración al principio de 

equidad en la contienda electoral en favor del ciudadano Ricardo Taja Ramírez y al 

ciudadano José Alfredo Romero Olea, por culpa in vigilando, al ciudadano Ricardo 

Taja Ramírez, por vulneración al principio de equidad en la contienda electoral para 

promoción personalizada y el Partido Revolucionario Institucional por culpa in 

vigilando. 5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de 

Medidas Cautelares Acuerdo 0241C0D122-05-2021 que emite la Comisión de Quejas 

y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado d 

Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

IEPC/CCE/PES/031/2021, formado con motivo de la queja yio denuncia planteada por 

el ciudadano Isaías Rojas Ramírez, en su calidad de representante propietario del 

Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana Del Estado De Guerrero, en contra del ciudadano Gilberto Solano Arriaga, 

candidato por la coalición PRI-PRD para Presidente Municipal de Tiapa de Comonfort, 
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uerrero y los partidos políticos de dicha coalición. 6. Análisis, discusión y, en su caso, 

robación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares ACUERDO 0241C0D122-

021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

ipación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares 

COMISIóN co1icitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/017/2021, formado con motivo de la 
EN UN A 

quéj y/o denuncia planteada por el ciudadano Emilio Chavarría Díaz, en su calidad 

de representante del Partido de la Revolución Democrática, en el Consejo Distrital 

Electoral 02, con sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a través del cual 

interpone queja yio denuncia en contra de los ciudadanos Norma Otilia Hernández 

Martínez, candidata a Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero, C. Félix Salgado Macedonio y el partido político MORENA, por 

presuntas violaciones a la ley electoral (Art. 283). 7. Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del Dictamen con Proyecto de Resolución O2ISEICQD/22-05-2021, que 

emite la Comisión de Quejas y Denuncias por el que se aprueba el proyecto de 

resolución respecto del Procedimiento Ordinario Sancionador con número de 

expediente lEPC/CCE/POS/003/2021, iniciado en acatamiento a lo ordenado por el 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero en el punto resolutivo primero de la sentencia 

emitida en el expediente TEE/PES/005/2021, para resolver la presunta propaganda 

personalizada a través de programas gubernamentales exclusivamente sobre los 

hechos ocurridos antes del inicio del proceso electoral, en contravención del artículo 

264, primer párrafo, de la Ley Electoral Local, por la queja yio denuncia interpuesta por 

la ciudadana Adriana Corma Gama Beltrán, en contra del ciudadano Marcos Efrén Parra 

Gómez.  

- - - Acto seguido, la Consejera Presidenta, puso a consideración de los Consejer 

integrantes de la Comisión los puntos propuestos para el desarrollo de la Décimo 

Quinta Sesión Extraordinaria.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consulto de 

manera nominal, Consejera Presidenta, Consejero Edmar León García, Consejero 
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Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el primer punto del orden del día fue aprobado 

\tt unanimidad.  

uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 
GUERRERO 

coMisióN  Azucena. Continuamos con el segundo punto del orden del día, que 

Y DENiños enlistado.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Consejera. El segundo punto del orden del día corresponde al análisis, discusión y, 

en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo Plenario 021/CQD/22-05-2021, sobre 

la procedencia de medidas de protección a favor de la C. Eneida Lozano Reyes, por 

presuntos actos que podrían constituir Violencia Política contra la Mujer en Razón de 

Género, relativo al procedimiento especial sancionador con clave 

IEPC/CCE/PES/039/2021. Al respecto, quisiera puntualizar algunos puntos de 

manera suscita del proyecto que se pone a consideración. En relación a la parte de 

antecedentes comentar que el dieciseis de mayo del presente año, se recibió en 

Oficialía de Partes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, el oficio número PLE-1249/2021, signado por el licenciado Héctor 

Hernández Barragán, Actuario del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, a través 

del cual, remite copia certificada del Acuerdo Plenario de fecha dieciséis de mayo del 

año en curso, asimismo, remite el expediente original TEE/JEC/171/2021, para que 

esta Coordinación de lo Contencioso Electoral instruya el Procedimiento Especial 

Sancionador, por el cual, la ciudadana Eneida Lozano Reyes interpone queja yio 

denuncia en contra de los ciudadanos y ciudadanas Rosario Morales Matilde, Tomás 

Espíndola Flores, Lorena Manrique Rafaela, Tomás Augusto Lozano Analco, y Ruth 

Hernández Gallardo, en su carácter de aspirantes a concejales del gobierno municipal 

comunitario de Ayutla de los Libres, Guerrero, por actos que podrán configurar 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. El diecisiete de mayo de 

dos mil veintiuno, se tuvo por recibida la denuncia de mérito y se radicó bajo el número 

de expediente IEPCICCEIPES/013/2021, asimismo, reservó la admisión y 
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:filazamiento, y decretó medidas preliminares de investigación. A través de su 

de queja, la denunciante solicitó el dictado de medidas de seguridad y/o 

irWtcion, al considerar la existencia de una posible vulneracion a su integridad fisica 

GUERIvida, así como la de sus hijos Said, Elías y Seeidi de apellidos Escamilla Lozano, 
OMlSiON DE QUEJAS 

DENL k' de los integrantes de la plantdla 1: Juan García Juárez, Reyna Dorantes García 

y Jorge Luis Ozuna Chávez. Eso es en cuanto antecedentes, ahora bien , al tratarse 

de una controversia que se relaciona con la posible existencia de actos de Violencia 

Política en Razón de Género en agravio de la parte denunciante, con fundamento en 

los artículos 463 Bis de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

27 y  33 de la Ley General de acceso a las Mujeres a una vida Libre de Violencia, en 

relación al diverso 438 Bis, y 250 último párrafo de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se considera necesario emitir las 

siguientes medidas de protección, a partir de que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo y hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en el presente asunto, 

de la forma siguiente: Se solicitó a la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 

Guerrero, para que de manera inmediata asignara los elementos de seguridad pública 

necesarios para que custodien a la quejosa Eneida Lozano Reyes; sus hijos, Said, 

Elías y Seeidi de apellidos Escamilla Lozano; y a los integrantes de la plantilla 1, Juan 

García Juárez, Reyna Dorantes García y Jorge Luis Ozuna Chávez; ateniendo al plan 

de seguridad que para tal caso disetie o desarrolle con la información que otorgue la 

ciudadana Eneida Lozano Reyes, en relación a la calendarización relativa al modelo 

de elección e integración del Órgano de Gobierno Municipal por Sistemas Normativos 

Propios (usos y costumbres) para el Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero. Se 

solicitó a la Secretaria General de Gobierno del Estado de Guerrero, para mayor 

eficacia de las medidas anteriormente mencionadas, y en uso de sus facultade 

coadyuve a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado a su cumplimiento. En ese 

sentido, se requierió a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guerrero y a 

la Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero, respectivamente, para 

que, dentro del plazo de veinticuatro horas a partir de la notificación del presente 

acuerdo, rindan a esta Comisión de Quejas y Denuncias de Instituto Electoral y de 
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/ 

\.t'ficipación Ciudadana, informes sobre el cumplimiento que den a las medidas de 

jpeción otorgadas, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 

la Ley número 483 de Instituciones Procedimientos Electorales del Estado de 
GUERRERO 

coMIsIÓ 091 pcon el apercibimiento que de no rendir sus informes dentro del tiempo 

rE ) Tfldido se aplicarán las medidas de apremio previstas en el artículo 37 de la Ley 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero, 

de conformidad con el diverso 461, párrafo décimo de la Ley General de instituciones 

y Procedimientos Electorales. Por lo que la propuesta del presente acuerdo. Groso 

modo es lo que traemos en este acuerdo. Es cuánto.  

- - -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena. 

Sometemos a aprobación, por favor.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Se somete a 

aprobación de los integrantes de la Comisión el Proyecto con el que se ha dado 

cuenta. De manera nominal, sirvo a solicitar su voto. Aprobado por unanimidad. - - 

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

Licenciada Azucena. Continuamos con el tercer punto del orden del día, que tenemos 

enlistado.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Consejera. El tercer punto del orden del día corresponde al análisis, discusión y, en 

su caso, aprobación del proyecto de acuerdo plenario 022/CQDI22-05-2021, sobre la 

improcedencia de medidas de protección solicitadas por las CC. Jessi Gutiérrez 

Rodríguez y Petronila Gatica González, por presuntos actos de Violencia Política en 

Razón de Género, relativo al procedimiento especial sancionador con clave 

1 EPCICCEIPESIO4O/2021.  
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/ 
-Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

r'• G sejera Presidenta de la Comisuon expreso muchas gracias, Maestra Azucena 

dedemos a solicitar la aprobación del mismo.  

COMISIÓN DE QULJA 
Y DENUNCIAS . . 

- - - Acto continuo la Secretaria Tecnica de la Comusion manifesto: Consulto de 

manera nominal, Consejera Presidenta, Consejero Edmar León García, Consejero 

Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el tercer punto del orden del día fue aprobado 

por unanimidad.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

Licenciada Azucena. Continuamos con el cuarto punto del orden del día, que tenemos 

enlistado.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Secretaria Tecnica de la Comisión manifestó: 

Claro que si. Continuamos con el cuarto punto del orden del día que corresponde a 

el Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas 

Cautelares ACUERDO 0231CQD122-05-2021 que emite la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

IEPC/CCE/PES/02512021, formado con motivo de la queja yio denuncia planteada por 

el ciudadano José Luis Delgado Garza, representante propietario del partido 

MORENA ante el Consejo Distrital 4, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero, en 

contra de la Universidad Autónoma de Guerrero por vulneración al principio de 

equidad en la contienda electoral en favor del ciudadano Ricardo Taja Ramírez y al 

ciudadano José Alfredo Romero Olea, por culpa in vigilando, al ciudadano Ricardo 

Taja Ramírez por vulneración al principio de equidad en la contienda electoral para 

promoción personalizada y el Partido Revolucionario Institucional por culpa in 

vigilando  
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/'i 

-Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

1  E ohsejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena. 

j3cisejeros, si no hubiese ninguna observación al mismo, procedemos a solicitar la 
COMISIÓN [ 

Y DEN. 
obadón del mismo. 

 

 

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consulto de 

manera nominal, Consejera Presidenta, Consejero Edmar León García, Consejero 

Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el cuarto punto del orden del día fue aprobado 

por unanimidad.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

Licenciada Azucena. Continuamos con el quinto punto del orden del día, que tenemos 

enlistado en la sesión de día de hoy.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Consejera. El quinto punto del orden del día corresponde al análisis, discusión y, en 

su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares Acuerdo 

0241CQ0122-05-2021 que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 

cautelares solicitadas en el expediente 1EPC10CE1PES103112021, formado con motivo 

de la queja yio denuncia planteada por el ciudadano Isaías Rojas Ramírez, en su 

calidad de representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana Del Estado De Guerrero, en contra 

del ciudadano Gilberto Solano Arriaga, candidato por la coalición PRI-PRD par 

Presidente Municipal de Tlapa de Comonfort, Guerrero y los partidos políticos de dicha 

coalición. 

- - -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena. 
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nsejeros, si hubiese alguna manifestación sobre el proyecto que se trae a cuenta, 
/ 
or de manifestarlo.  

t4 

uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

o OMIsIÓN IiiaJ Azucena. Continuamos con el sexto punto del orden del día, que tenemos 
'Y DENUNC.IAS 

eníistado.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Consejera. El sexto punto del orden del día corresponde al análisis, discusión y, en su 

caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares acuerdo 

0241CQD122-05-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 

cautelares solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/017/2021, formado con motivo 

de la queja yio denuncia planteada por el ciudadano Emilio Chavarría Díaz, en su 

calidad de representante del Partido de la Revolución Democrática, en el Consejo 

Distrital Electoral 02, con sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a través del 

cual interpone queja yio denuncia en contra de los ciudadanos Norma Otilia 

Hernández Martínez, candidata a Presidenta Municipal del Ayuntamiento de 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C. Félix Salgado Macedonio y el partido político 

MORENA, por presuntas violaciones a la ley electoral (Art. 283). 

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consulto de 

manera nominal, Consejera Presidenta, Consejero Edmar León García, Consejero 

Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el sexto punto del orden del día fue aprobado 

por unanimidad.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

Licenciada Azucena. Continuamos con el séptimo punto del orden del día, que 

tenemos enlistado.  
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Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 
!ILII 

osejera. El séptimo punto del orden del día corresponde al análisis, discusión y, en 
rr 

GUj.50 aprobación del Dictamen con Proyecto de Resolución O2ISEICQDI22-05- 
COMISIÓN DE OUE.'- 

0P2ík que emite la Comisión de Quejas y Denuncias por el que se aprueba el proyecto 

de resolución respecto del Procedimiento Ordinario Sancionador con número de 

expediente IEPCICCEIPOS/003/2021, iniciado en acatamiento a lo ordenado por el 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero en el punto resolutivo primero de la sentencia 

emitida en el expediente TEE/PES/005/2021, para resolver la presunta propaganda 

personalizada a través de programas gubernamentales exclusivamente sobre los 

hechos ocurridos antes del inicio del proceso electoral, en contravención del artículo 

264, primer párrafo, de la Ley Electoral Local, por la queja y/o denuncia interpuesta por 

la ciudadana Adriana Corma Gama Beltrán, en contra del ciudadano Marcos Efrén Parra 

Gómez.  

- - -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: Le agradezco los comentarios, 

Maestra Azucena. Consejeros, si hubiese alguna manifestación sobre el proyecto que 

se trae a cuenta, favor de manifestarlo. De no haber comentarios, solicitamos la 

aprobación por favor, Secretaria Técnica  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consulto de 

manera nominal, Consejera Presidenta, Consejero Edmar León García, Consejero 

Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el septimo y último punto del orden del día fue 

aprobado por unanimidad. 

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias a to 

y todos los presentes, a los compañeros de Comunicación Social, Consejeros, 

Secretrio Ejecutivo, Secretaría Técnica.  
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vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

e'*bajo, siendo las trece horas con cincuenta minutos del día veintidos de mayo de 

GUERhTI veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando para 
COMl * legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.  

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
N&TITUTO ELECTORAL,,' E P - CIP IÓN 

U-"ERO. 

C. EDMAJI ¿ N. ARCÍA -CAMtJEO1iERRERO ONOFRE 
CONS 'ERO 1 TEGRANTE CONSEJERO INTEGRANTE 

0% 
C. AZUCENA A - RCA VILLAGOMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Décimo Quinta Sesión Extraordinaria de trabajo de la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

celebrada el día veintidós de mayo de dos mil veintiuno. 
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